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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
p. venIa In la Cala Auxiliar di Renlas (Sacramenta, número 1) , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID ~12 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 
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- SE PUBLICA SEMANALMENTE - Depósito legal: M. 7.178· 1958. 1 > e 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

~on Fernando Rubio Fernández, para tienda de ultra­
mannos y venta de huevos, como rectificación de licencia, 
en la calle de José María Pemán, 27. 

Don Leoncio García Llorente, para lechería y venta de 
productos lácteos, como rectificación de licencia, en el paseo 
de las Moreras, 6. 

Doña María del Rosario Romaña, para bar restaurante 
en la calle del Caño, 18. 
rb Editorial Alhambra, S. A, para depósito cerrado de 
I tos en la calle de las Cuevas, 28. 
I Don Marcelino Fernández-Corugado, para cafetería en 
a calle de Preciados, 56. 
B Don Juan Gutiérrez García, para cafetería en la calle de 
rav~ Murillo, 307. 

de tBldroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
ransformación en la calle del Maestro Lasalle, 24 y 26. 

Don Antonio Palacios Aguilar, para taller de confección 
de lámparas, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
María Salomé, 15. 

Doña Emilia Bernardo Aceituno, para bar en la calle 
de Pedrezuela, 24. 

Don José Luis Ramos Braña, para ¡astJle~<f en la calle 
de Bravo Murillo, 288. G'-

Banco de Bilbao, para instalar un "aparato de aire acon-
dicionado en la calle de Alcalá, 153,. ••• 

Don Leandro Ossorio Bodego, part~sa ·de huéspedes 
en la calle de Toledo, 82. • 

Doña Inés de Vicente Gato, ~~ tintoréría, como am-
pliación, en la calle de Temblequ . . .... 

Don Carlos Corriale Fernández, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Cardenal Silíceo, 37. 

Don Artemino Parrondo Parrondo, para carbonería en 
la calle de Ibiza, 60. 

Don Pedro Morel1o Feijoo, para taller de fotograbado 
en la calle de Huesca, 7. 

Inmobiliaria Peña Grande, S. A, para garaje, como 
cambio de nombre, en la plaza del Pico Salvaguardia, 13. 

Don Juan A López Torralba, para sastrería en la calle 
de Hernán Cortés, 10. 

Don Antonio Ortega San José, para bar mesón en la 
calle de Illescas, 1. 

Don José Palacios Alvarez, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de Indalecio Fernández, 2. 

Doña Felisa García Berrojalay, para instalar una mesa 
de juegos recreativos, como ampliación, en la calle de Cara­
muel, 17. 

Don Manuel Sánchez Gómez, para garaje, como recti­
ficación de licencia, en la calle de Miguel Yuste, 25. 

Repuestos Norte, S. L., para instalar un compresor en 
la calle de Anastasio Herrero, 3. 

Don José Luis Jiménez Muñoz, para bar, como cambio 
de nombre, ampliación y rectificación de licencia, en la calle 
de Emilio Perrari, 4. 

Don Fortunato Carrión Alonso, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Condesa de la Vega del 
Pozo, sin número, con vuelta a la de Velilla (galería, puesto 
número 3). 

Don Juan Pico Exojo, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Cebreros, 132. 

Don Antonio Ferrero González, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar dé 
la Colonia de Santa Margarita, local números 22 y 23. 
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Don Eustasio José Cuenca Rodríguez, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle del Cardenal Mendoza, 22. 

Doña Faustina Arteaga de los Ojos, para tienda de ul­
tramarinos, como ampliación, en la Colonia Vilda, 17, 
local número 5. 

Don Felipe Gómez García, para bar, como ampliación, 
en la plaza Comercial, sin número, local número 297. 

Don Regino Paredes Hernández, para instalar un tan­
que de ,gas propano en la calle de Fernando Mijares, 32. 

Sistemas de Control, S. A , para taller de imprenta, como 
ampliación, en la calle J, sin número (zona industrial de 
Vallecas). 

Don Angel Molina Sanz, para instalar dos máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de José Arcones Gil, 84. 

Don Florentino Suárez Arias, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Aristóteles, 6. 

Don Marcos Carrera Carrera, para almacén de jamones 
y embutidos, como cambio de nombre, en la calle de Cela­
nova, 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
jueZ-oíZ en la calle de José Luis de Arrese, bloque 14. 
~' 11 '1 1 ' 1 1'11'11'1 1 ' 1 1' 11 ' 11 ' 11 ' [ 11 [ 11 11 1 11 1 1 1' 11 ' 11 . 1 11 11 1 11 1 1[ 1 11 1 11 1 11 1 11 1 1 11 11 11 1 1 11 11111 1 1 11 11 1 1 11 11 1 1 1 1 ' 1 1' II II J 'I I ' II ' I ~ 

~ ~ 
~ El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" ~ 
~ ~ 
!! se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento !! 
~ ~ 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas ~ 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente ~ 

y S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 
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Don José María Molinero Sotillos, para salchichería en 
la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, sin número, con 
vuelta a la de Velilla (galería, puesto número 64). 

Doña Concepción Serrano N ovo, para hostal, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo, 12. 

Don Gregorio Sánchez Cantero, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Ascensión Bielsa, 2. 

Don Teodoro Lozano Fernández, para depósito cerrado 
de artículos de peluquería de señoras en la calle de Juan 
Francisco, 10. 

Don Laurentino Manteca García, para almacén de ta­
bleros en la calle de Alejandro Morán, 10. 

Don Pedro de Frutos Hernando, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
Arias, 5. 

Don Antonio Fernández Esteban, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de José del Hierro, 58. 

Don Pedro Puche Muñoz, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle de Ahones, sin número, con vuelta 
a la de J oselito. 

Don Manuel del Río Alonso, para pescadería, como am­
pliación, en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería, 
puesto número 3). 

Don Luis González Cruz, para instalar un tanque de 
jueZ-oil en la calle de Costillares, 12. 

Don Cirilo Butrón Domínguez, para taller de chapa 
y pintura de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle Uno, 41. 

Comunidad 'de Propietarios, para instalar un tanque de 
jueZ-oíl en la calle de Orense, sin número (edificio Parque 
Castellana) . 

354 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Don Fermín Cervantes Gómez, para taller de itnp 

en la calle de Talisio, 8. renta 
~on Emilio ~ar~~n Blázquez, para d;oguería y perf 

mena, como ampltaclOn, en la calle de Sanchez Preci d u· 
número 31. a o, 

Don José Evelio Pérez Castañeda, para venta de a t 
móviles en la calle de Julio Castro Camba, sin nútnero

U 
Q. 

Don José González Rodicio, para droguería, COtno ~ 
bi? de nombre, en la calle de López de Hoyos, 472, pue: 
numero 45. 

Doña Etelvina Sánchez Rodríguez, para mantequer' 
como ampliación, en la calle de Saturnino Morán, 10. la, 

Don Juan A. Ramos Penco, para instalar dos tnáquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en una taberna de 
la calle de Seco, 3. 

Doña Josefa Romero Gil, para bar, como catnbio de 
nombre, en la plaza de Mondariz, torre 13, tienda número 1 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque d~ 
juel-oíl en la calle de Ayala, 20. 

Don Juan Alberto Aedo Carrión, para mesón bar bo. 
dega, como cambio de nombre, en la calle de los Artistas 
número 17. ' 

Don Marcelino González Riesco, para tienda de ultra. 
marinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Seco, 3. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor. 
mación en la calle de Maqueda, 135 y 137. 

Don Alejandro Jiménez Alpa, para chatarrería, compra· 
venta y almacén, como ampliación, en la calle de Matamo· 
rosa, 13. 

Don Camilo Calvo Calvo, para bar, como ampliación, 
en el camino de la Laguna, 14. 

Don Inocente Velasco García, para taller de electricidad 
de automóviles en la calle de Esteban Collantes, 26. 

Don Emilio Carrera Quirós, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Forges, 5. 

Don Antonio Rincón Vicente, para venta de recambios 
de automóviles en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 
número 1. 

Don Angel Prados Yagües, para pescadería, como cam· 
bio de nombre, en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 
número 17 (galería, puesto número 56). 

Don Joaquín Serrano Antón, para taller de joyería, co· 
mo cambio de nombre, en la calle de Matilde Díez, 6. 

Doña Isabel Rubiato Delgado, para pescadería en el 
Mercado de la Prosperidad, puesto número 5S. 

Doña Luz Gutiérrez Sánchez Malo, puara instalar un 
ascensor en la calle de Alberto Aguilera, 3. 

Novem, S. A, para confitería y pastelería en la calle 
de Félix Boix, 12 y 14. 

Don Francisco Rello Pascual, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 6:. 

Don Andrés San Juan Pastor, para instalar una ma· 
quina de juegos recreativos, como ampliación, en la calle 
de Almansa, 39. 

Comercial La Parda, S. A, para oficina .y almacén ~e 
venta de aves y huevos en la calle de Isabehta Usera, l ' 

Don Antonio Fernández Vivero, para instalar u~~ 
máquina de juegos recreativos en un bar de la ca!1e 
Ancora, 13. . 

Don José Darío González, para instalar una roáqul~a 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de a 
calle de Argensola, 2. , lIe' 

Don Andrés del Campo Alvarez, para huev~.na Y ~ 15, 
ría, como cambio de nombre, en la plaza de ArteljO, torr 
casa B, local 2. b' de 

Don Bartolomé Sanz Prieto, para bar, como caro 10 

nombre, en la calle de Alejandro Morán, 36. 'da 
Don Armando Sáez Ibáñez, para bar en la avent 

Donostiarra, 5. 
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==-D n Andrés del Campo Alvarez, para lechería, como 
carnb~ de nombre, en la plaza de Arteijo, torre 15, casa B, 

locab~~ Andrés Rafael Redondo Tejido, para bar taberna 
la calle de la Virgen del Portillo, 29. 

en Don Juan A. Fernández Aranda, para venta de auto­
, 'Ies como cambio de nombre, en la calle de las Higue-

rnOVI , 

~, 34. . 
Iberduero, S. A., para mstalar un centro de transfor-

"'n en la calle de Camarena, 7 (Ciudad San Bruno). 
ClO Don Marcelino Pérez Fernández, para bar, como cam­
b' de nombre y ampliación, en la calle de Carabias,16. 

10 Doña Victoria García Osterman, para bar en la calle de 
Carretas, 7. 

Don Florián Herráez Díaz, para bar, como cambio de 
ombre en la calle de Helena de Troya, bloque 20. 

n Dad Antonio J arabo Britz, para depósito cerrado de 
comestibles, como cambio de nombre, en la calle del Doctor 
Albiñana, 9, tienda número 2. . 

Videosón, S. A., para taller y venta de aparatos electro­
domésticos, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle del Doce de Octubre, 1L 

Don Albino Domínguez González, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del General Millán Astray, 3. 

Don Mariano González Muñoz, para garaje con taller, 
como cambio de nombre, en la avenida del General Perón; 
número 3. 

Don Carlos N úñez del Pozo, para exposición y venta de 
confecciones en la calle del General Ricardos, 224. 

Auxiliar de Oficinas, S. A, para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Guisona, 3. 

Don Vicente Fernández Esteban, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de los Hermanos García Noblejas, 79. 

Don Julián Sánchez González, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de la Batalla del Salado, 30. . 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Camarena, 6 (Ciudad San Bruno). 

Don Odilo García Seoanes, para casa de huéspedes en 
la calle de Zorrilla, 11. 

Don Arquímedes Saludes Simón, para oficina, almacén 
y venta de placas de automóviles en la calle de Ferraz, 56. 

Don Manuel Vi11ar Cerezo, para pescadería en el paseo 
de Extremadura, 58. 

Doña Isabel Jiménez González, para autoservicio de la­
vandería, como cambio de nombre, en la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima 4 

Don Juan J os¿ Quílez García, para taller de broncista 
en la calle de Ochagavia, 40, bloque 8, casa C. 

. Don Jesús Saavedra San Román, para instalar dos má­
qumas de juegos recreativos, como ampliación en un bar de 
la calle de Mota del Cuervo, 56. 

Don José Luis Villarreal Azaña, para almacén cerrado 
de huevos en la calle de Carlos Paino, 12. 

. ~~n José Aguilar Peñalva, para pescadería, como am­
pbaclOn, en la calle del Balandro, 12. 
1 Don Antonino Brunetti Cimone, para cinematógrafo en 
a calle de Pedro Laborde, 8 y 10. 
" Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­

Clon en la calle Dos, sin número bloque 9. 
Don Enrique Ibáñez García, para venta de confecciones 

en la calle de la Montera, 2L 
. Don Lucas Gil Rasillo, para depósito cerrado de confec­

Ciones y zapatería en la calle de Antonio Prieto, 79. 
l bCo~perativa de Viviendas Montehogar, para garaje en 

e arria del Pilar, supermanzana número 5. 
ría Don Andrés Martínez Nebrada, para taller de cerraje­

en la calle de Febrero 37. 

3 de mayo de 1973 

Don Fernando Ferris Lanos, para droguería y perfu­
mería en la calle de Alfacar, sin número (Poblado de la 
U. V. A). 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la avenida de Moratalaz, 14, 16, 18, 20 Y 22. 

Don Antonio Maseda Ortega, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de Narciso Serra, 15. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos tanques 
de fuel-oil en la calle de Ocaña, 187. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la avenida de Moratalaz, 66. 

Audiofilm, S. A, para registro y grabación de sonido, 
como ampliación, en la calle de Alonso Cano, 68. 

Trabajos Bituminosos, S. A, para fábricación de aglo­
merado asfáltico en el camino de los Berrocales, sin número. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Eugenio Manguán Alvaro, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de General Mola, local núme­
ros 4 y 5. 

Hasler Española, S. L., para oficina de venta por mayor 
de hilo musical en la calle del Vizconde de Matamala, 1. 

Don Efrén López Hidalgo, para camisaría en la calle 
de Maqueda, sin número (galería). 

La Rozuela, S. A., para domicilio social en la calle de 
Goya, 15. 

Don Leandro Sánchez Asp.erillo, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de San Patricio, 12. 

Doña María Sánchez Berenjeno, para perfumería y mer­
cería en la calle del Marqués de Zafra, 35. 

Don José A. Fernández Palma, para taller de carpin­
tería en la calle de la Virgen de la Peña, 9. 

Don Luis Navarrete Morillo, para venta de muebles 
en la calle de Maqueda, sin número (galería). 

Don Carlos Pajares Olea, para librería y papelería en 
la Colonia de El Sardinero, bloque 43, local número 7. 

Don Bonifacio Vega Arrojo, para venta de confeccio­
nes en la calle de la Princesa, 74. 

Don Rafael Barbudo V élez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Maqueda, sin número 
(galería). 

Don Francisco de Mingo Morales, para venta de artícu­
los de mercería y paquetería en la calle del General Romero 
Basart, 71, local número 4. 

Doña María de las Nieves Ordóñez Casado, para venta 
de confecciones en la avenida de Menéndez Pelayo, 19. 

Don Francisco Carpintero, para exposición y venta de 
muebles en la plaza de Los Pinazo, bloque 718, local nú­
mero 193 . 

Primer Acto, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Oquendo, 138. 

Almacenes del Calzado, S. A., para zapatería en la 
calle de Maqueda, 117 (galería). 

Don Rafael Gutiérrez Izquierdo, para venta de muebles 
en la calle de las Par villas Altas, 25. 

Don Juan Manuel del Río Menéndez, para venta de 
bolsos y maletas en la calle de Maqueda, sin número (ga­
lería). 

Don Luis Sarachaga Pece ro, para cría de peces y venta 
de accesorios en la avenida de la Reina Victoria, 15. 

La Vega del Castillo de Prim, para domicilio social 
y oficinas en el paseo del Pintor Rosales, 4 y 6. 

Doña Blasa Sánchez Díaz-Villarejo, para ferretería en 
la calle del- General Romero Basart, 54. 

Don Julio Hernández Alcaraz, para venta de plantas 
y flores naturales en la calle de la Cañada, 4. 

Doña María del Pilar de la Guardia, para mercería en 
la calle de Andrés Torrejón, 20. 
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Don José Arroyo Manchado, para paquetería y venta 
de confecciones de géneros de punto en la calle de Pedro 
Laborde, 19. 

Don Emiliano Rubio Priego, para auto escuela en la calle 
de las Islas Cíes, 10. 

Don Dhalani Vashde Gopaldas, para venta de artícu­
los de regalo en la calle de las Infantas, 30. 

Don Cesáreo Sánchez-Ballesteros, para academia en 
la calle de Juan Ramón Jiménez, 8. 

Don Domingo Picón García de la Vega, para venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la ave­
nida de Monforte de Lemos, 152. 

Don Francisco García Fernández, para venta de con­
fecciones, zapatería y artículos de piel en la calle de Mota 
del Cuervo, sin número. 

Don Marino Arranaz Bahón, para zapatería en la calle 
del Sahara, 48. 

Don José Seguí Muñoz, para venta de accesorios y re­
cambios para automóviles en la calle del Mar de Japón, 15. 

Doña María Martínez Corullo, para venta de pelucas 
en la calle de Gutenberg, 16. 

Doña Julia Granados Caravaca, para instalar máquinas 
de juegos recreativos en la plaza de Los Pinazos, local 
número 184, bloque 717. 

Don Santiago Barquilla Vega, para venta de muebles 
en la calle de Mariano Benlliure, 41. 

Don Miguel Ballesteros Lamolda, para bodega en la 
calle de las Islas Bikini, 3. 

Don Alejandro Herranz Miranda, para ferretería en la 
calle de González Soto, 1. 

Doña Teresa Gandul Ramos, para perfumería y venta 
de juguetes y cacharrería en la calle de Rafael San Nar­
ciso, 9. 

Guzmán Decoración, S. L., para venta de artículos de 
decoración en la calle del Camino de los Vinateros, 111. 

Don Ricardo González Morales, para venta de apara­
tos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de 
Rosa de Silva, 19. 

Don Jesús Hidalgo Ariza, para venta de lanas y ar­
tículos de mercería en la calle de José del Pino, 48. 

Don Pedro Mateo Cuadrón, para venta de cristales 
y espejos en la calle de la Marroquina, 3. 

Publicidad Vila, S. A., para oficinas y agencia de pu­
blicidad en la calle de Hermosilla, 119. 

Caja Ibérica de Crédito Cooperativo, para oficina en la 
calle de Villaviciosa, 36. 

Don Teófilo Correas Hernández, para venta de artícu­
los de cristal, porcelana y lámparas en la calle de San Ci­
priano, 13. 

Don Pablo Martín García, para venta de pan, como 
cambio de nombre y traslado, en la Urbanización del Aho­
rro, kilómetro 7 de la carretera de Andalucía (galería B, 
local número 6). 

Doña María Covadonga Sierra Luengo, para perfume­
ría, como ampliación, en la calle de Juan de Urbieta, 38. 

Don Leovigildo Ureta Ucero, para venta de confeccio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 
número 54. 

Don Teodoro Barriuso Cuesta, para taller de escayola 
en la calle de Abelda, sin número, bloque B-7. 

International Bussines Machines, para oficinas en la 
calle de Goya, 15. 

Doña Amparo Dirube Mañuelo, para mercería en la 
calle de Serrano, 216. 

Don Mariano Munuera Olarreta, para taller de trabajos 
entarimados y pintados en la avenida de Monforte de Le­
mos, 103, local número 7. 

Siemens, S. 'A., para oficinas en la calle de Orense, 2. 
Don Pedro Salmerón Martínez, para venta de material 

fotográfico en la calle de Maqueda, 117. 
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Don Francisco Simón Fernández, para zapatería y 

de baúles en la avenida Donostiarra, 24. Ven. 
Don Juan Díaz Serna, para autoescuela en la call 

Carril del Conde, 102, bloque 11, local número 1. e de 
Doña Concepción Gómez Muñoz, para venta de In 

rial de escritorio en la calle de Aníbal, 5. ate· 
Chrysler Organización Financiera, S. A., para oficin 

en la calle de Magallanes, 3. as 
Canido, S. A., para domicilio social en la calle de S 

rrano, 112. e· 
Metra Seis Desarrollo, S. A., para domicilio social en 

el paseo de la Castellana, 86. 
Urbanizadora Noceco, S. A., para domicilio social en l 

calle de Narváez, 25. a 
Autoconsorcio, S. A., para domicilio social y oficinas 

en la calle de Diego de León, 43. 

DENEGACIONES 

Doña Flora Godoy Godoy, para academia de corte en 
la calle de Linneo, 27. 

Don Juan González-Verane Almagro, para venta de cua. 
dros en la plaza de Colón, 1, local números 35 y 36. 

Comercial Hernández, S. L., para depósito en la calle 
de Alejandro Sánchez, 111. 

Agencia Internacional de Petróleos, S. A ., para domi. 
cilio social y oficina en la avenida de Alberto de Alcocer 
número 10. · , 

Don Manuel Aurelio Fernández Cabrerizo, para insta· 
lador electricista en la calle de Torre Arias, 10. 

Don Olegario Alonso Redondo, para tienda de ultrama· 
rinos y venta de huevos en la calle Comercial, 17. 

Don Manuel Arán López, para taller mecánico en la 
calle de Nicolás Usera, 86. 

Don Angel Hernández García, para almacén de calzado 
en la calle de Carolina Baeza, 4. 

Ameribank, para instalar dos muestras y un escudo lu· 
minoso en la calle del Capitán Haya, 1. 

Don Jesús Gil Sánchez, para depósito de frutas en la 
calle de Los Yébenes, bloque 16, local número 7. 

Schneider Otis, S. A ., para almacén cerrado en la calle 
de Cáceres, 8. 

Don Luis Jiménez Izquierdo, para churrería en la calle 
de la Isla de Arosa, sin número. 

Regia Films-Arturo González, S. A. , para oficinas, al· 
quiler y venta de películas en la calle de Quintana, 9. 

Papeles y Pinturas Modernas, S. A., para exposición, 
venta de papeles pintados y frisos en la calle ele Carlos 
Martín Alvarez, 49. 

Don Antonio Martín Marina, para taller de tapicería en 
la calle de Amadeo 1, 1. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Foreign Study League, para oficinas en la calle ele Núñez 
de Balboa, 49. 

Don Luis Pecina González de Suso, para venta de ma· 
quinaria y herramientas en la calle de Rogelio Folgueras,6. 

Doña María Paulina Rey González, para venta de mue­
bles y confecciones en la calle de Mondariz, 1, casa D. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Justa García, 1 y 3. 1 

Doña Angeles Gómez Izquierdo, para zapatería en a 
calle de la Virgen del Coro, 10. 

DJ:;SESTIMACION DE RECURSO 

Doña Purificación Chinchilla J aren, para peluquerÍa de 
señoras en la calle de Velázquez, 89. 

Madrid, 3 de mayo de 1973.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

R o{¡/Ciótl del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
,::so-oposición para proveer cuatro plazas de Vigilantes 

( de Mercados 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
:sional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi­
\;6n se eleva la misma a definitiva. 
c Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Constantino Pérez Pillado. 

VOCALES 

Señor Delegado de Abastos y Mercados, como Jefe del Servicio 
a Que corresponden las plazas, don Enrique de Aguinaga López. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será 
auxiliado por el Jefe de ~Negociado don Agustín Menéndez Fer­
nández. 

Madrid, 24 de abril de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición y suministro de 214 uniformes 
y 640 pantalones con destino al personal del Cuerpo de 

Policía Municipal 

Tipo: 1.532.250 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 27.984 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 de! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición y suministro de 214 uniformes y 640 
pantalones con destino al personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
se c~mpromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precIO de '" (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

~pertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
;anana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine e! plazo 
e la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 23 de abril de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

B.~RCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de construcción de la tercera fase 
del Parque Deportivo de La Elipa 

Tipo: 38.760.271 pesetas. 
P lazos: Diez meses para la ejecución y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 253.802 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de la tercera fase del Parque 
Deportivo de La Elipa, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, 10 
que supone una baja (o alza) del .. . por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fir'ma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en e! Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en e! Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de abril de 1973.- EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de construcción de drenaje en la Capilla 

del Cementerio de El Pardo 

Tipo: 883.196,26 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.664 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de drenaje en la 
Capilla del Cementerio de El Pardo, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del . .. (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 26 de abril de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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CONCURSO 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la avenida de 
Daroca, en su intersección con la carretera de Vicálvaro a Ajalvir. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en ~l Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de abril de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan : 

Don Alberto Fillit Guibert proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos y huevos en la casa número 7 de la calle del 
Aguilón. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 8 de la calle del Torpedero Tucumán. 

Don Manuel Izquierdo Santamaría proyecta establecer la venta 
por mayor y menor de maderas en la casa número 98 de la calle 
de Ramón Luj án. 

Don José de Agueda Martín proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 27 de la calle de 
Menorca. 

Don Angel Segovia Ruiz proyecta ampliar con una mesa de jue­
gos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la calle de la 
Virgen de la Fuencisla. 

Don Manuel Pérez Pérez proyecta establecer un hostal residencia 
en la casa número 44 de la calle de Víctor Pradera. 

Don Miguel Jerónimo Campos proyecta establecer un taller de 
reparación de bolsos en la casa número 7 de la calle de la Virgen 
de la Consolación. 

Don Francisco Hernán Palomar proyecta ampliar con una mesa 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 73 de la calle de 
la Virgen de la Oliva. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la urbanización Santa Eugenia. 

Don Juan Romero Peña proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 5 de la calle de Pedro de Répide. 

Don Rafael Guerrero López proyecta establecer un taller de re­
cauchutado y venta de accesorios para automóviles en la planta 
primera del aparcamiento subterráneo de la calle de Sevilla, local 
número 39. 

Don Francisco Chamorro Cabrerizo proyecta establecer una agen­
cia de transportes en la casa número 34 de la calle de Veza. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la torre B del Pinar de Chamartín. 
Don Crescencio González Morcuende proyecta establecer un bar 

en la casa número 22 de la calle del Pinzón. 
Sandvick Española, S. A., proyecta instalar un tanque de gas 

propano en una casa sin número de la calle de San Erasmo. 
Don Sergio Rus Barbadillo proyecta establecer un taller de 

electricista en la casa número 16 de la calle de Santiago Estévez. 
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Don Manuel Fernández López proyecta ampliar con dos ' . 

d 
. " maquilla¡ 

e Juegos recreatIvos y un tocadiSCOS su bar sito en la casa ' 
de la calle de San Restituto. nUmero l 

Don José Pedro Escolar-Noriega Parrondo proyecta estab 
un .taller de encuadernación en la casa número 57 de la calle de

leter 

Ralmundo. San 

Don José Alfredo López Guzmán proyecta establecer una f 
de ultramarinos en la casa número 49 de la calle de Antonio Vel

lenda 

Don Julio Llorente Monjas proyecta establecer una fáb . aseo. 
rIca de 

rallado de pan en la casa número 5 de la calle de Pérez Escrich 
Don Rafael Mínguez Vindel proyecta establecer una tiend . a para 

la venta de huevos, aves y caza en la casa números 39 y 41 de 
calle de los Pinos Alta (galería de alimentación, puesto número 9~ 

Doña Angela Padilla Cuerva proyecta ampliar su tienda d' 
ultramarinos y venta de huevos, como cambio de nombre, sita en ~ 
casa número 22 de la calle de San Emilio. 

Don Benito García Sanz proyecta ampliar con una máquina d 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la calle de 
Sierra Morena. e 

Don Gregorio Remesal Boya proyecta ampliar con dos máquil1al 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 129 de la 
avenida de Menéndez Pelayo. 

Inmobiliaria Gymbros, S. A., proyecta instalar un tanque de 
fltel-oil en una casa sin número de la calle del Tutor, con vuelta 
a la del Buen Suceso. 

Don Celedonio Piedra proyecta ampliar con dos máquinas de jue. 
gos recreativos su bar sito en la casa núnmero 48 de la calle de 
Silvio Abad. 

Don Angel Izquierdo Aparicio proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 69 de la calle de San Fidel, local 
número 2. 

Don Antonio Teomé Garrido proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 41 de la calle de 
Villamanín. 

Don José Martín Martín proyecta ampliar su tienda para la venta 
de huevos, aves y caza sita en la casa número 67 de la calle de 
Narváez. 

Don Luis de Dios proyecta ampliar con una máquina de juegos 
recreativos su bar sito en la casa número 4 de la calle de Valderribas. 

Don Luciano Díaz Vega proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su cafetería sita en la casa número 18 del paseo 
de Onésjmo Redondo. 

Don Justiniano Gómez del Campo proyecta ampliar con dos má· 
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 92 
de la avenida de San Luis. 

Autoplazo proyecta establecer la compraventa de automóviles 
usados en la casa número 13 de la calle de San Raimundo. 

Don Jesús Fernández Martín proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos, como cambio de nombre, su 
bar sito en la casa número 20 de la calle de San Raimundo. 

Don Aureliano Pérez Oña proyecta establecer un taller de cerra· 
jería en la casa número 20 de la calle de Vicenta Pachón. 

Don Juan Merino Merino proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 28 de la calle de 
Rafael Finat. 

Don Bernardino Guerra Santos proyecta establecer una tienda 
de productos lácteos en la casa número 19 de la calle del Mar 
de Ara!. 

Don Pedro Correa García proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su café bar sito en la casa número 11 de la calle 
de Jardines. , . de 

Don Antonio Alvarez Lago proyecta ampliar con una m~qu!Oa 92 
juegos recreativos su bar restaurante sito en la casa numero 
de la calle de Hortaleza. 

Don Gregario Sánchez de la Rosa Jiménez proyecta establ~~ 
un taller de confecciones en la casa número 42 de la calle de EmitO 

Ortuño. 
, b la casa Don Pedro Crespo Espm proyecta establecer un ar en 

número 178 de la calle de la Encomienda de Palacios. 
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n Manuel Rodríguez González proyecta ampliar con una má-
o . b . . de juegos recreativos su ta erna sita en la casa número 69 
~ calle de Martín de los Heros. 
de ;on Tomás Arribas Tarín proyecta ampliar con una máquina de 

recreativos su bar sito en la casa número 56 de la calle de 
juegos . 

, Arcones GIl. 
Jose 'd P' l' , . Don Juan Fernan ez erez proyecta amp lar con una maquina 

. egos recreativos su bar sito en la casa número 5 de la calle de 
de JU 
F ancisco Romero. 
r Don Facundo Valdevira Carreño proyecta ampliar con una má-
. a de juegos recreativos su bar sito en la casa número 45 de la 

quiO • 
calle de Hernam. 

Ingema, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 33 
de la calle del General Tabanera. 

Don Modesto Vázquez proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 12 de la calle de Fuentelarreina. 

Ingema, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 31 
de la calle del General Tabanera. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 4 de la carretera de enlace de los Poblados. 

Don Antonio Riesto Riesgo proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 49 de la calle de 
Francisco Silvela. 

Don Salvador Ocaña Díaz proyecta ampliar su tienda para la 
venta de muebles sita en la casa número 9 de la calle de los Lebreles. 

Don Benigno García Casado proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 148 del paseo de Extremadura. 

Don I1defonso López Campano proyecta establecer un taller para 
la reparación de prótesis dental en la casa número 14 de la calle de 
Galicia. 

Don Julián Morcillo Alvarez proyecta establecer un taller de 
muebles de madera en la casa número 15 de la calle de Félix López. 

Don Francisco Márquez Crespo proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 46 
de la calle de Monteleón. 

Don Alberto Serna Herranz proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 17 de la plaza 
de Platón. 

Don Vicente Rodríguez Pérez proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 13 de 
la calle de Pizarro. 

Doña Dolores Vivar !zarra proyecta establecer un taller de 
chapa y pintura en la casa número 113 de la calle del Puerto de 
Arlabán. 

Don Félix Martínez Sainz proyecta establecer un taller de laca­
do y barnizado de muebles en la casa número 15 de la calle del 
Palmípedo. 

Alegre, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 20 de la calle de Preciados. 

Doña Victoria Martínez Hernández proyecta establecer un taller 
de peletería en la casa número 14 de la calle de Feijoo. 

Cooperativa Agrícola Tenflor proyecta establecer la venta por 
mayor de flores y plantas en la casa número 8 de la calle de 
Quesada. 

Doña Martina Esteban Esteban proyecta establecer un bar en 
una casa sin número de la calle de Rafael Finat. 

. Don Anastasio Palomo Rodríguez proyecta ampliar con una má­
quma de juegos recreativos su liar sito en la casa número 92 de la 
avenida de San Luis. 

' . Quim'm, S. L., proyecta establecer un taller de corte y confec­
Clan Con oficinas en la casa número 119 de la calle de Sepúlveda. 

Doña Trinidad Plaza Santiago proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 2 de la calle de Santa Susana. 

Don Claudio Martín Aparicio proyecta establecer una cerrajería 
en la casa número 2S de la calle de Santa Ana Baja. 

Don Antonio Morata Jiménez proyecta establecer una droguería 
y P~fumería en la casa número 2 de la calle de San Secundino. 
d . on Severino Jiménez del Río proyecta ampliar con una máquina 
l e Juegos recreativos su bar sito en la casa número 77 del paseo de 
os Olivos. 

3 de mayo de 1973 

Don José Herrero Rivas proyecta establecer la venta por mayor 
de bisutería en la casa número 26 de la calle de San Marcelo. 

Don Eugenio Baena Rodríguez proyecta establecer un taller de 
serigrafía en la casa número 15 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Don José Muñoz Alcalde proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 18 de la calle de Rosario Pino, local número 7. 

Don José Muñoz Alcalde proyecta establecer una taberna en la 
casa número 18 de la calle de Rosario Pino, local número 8. 

Don Juan José Bautista Fuentes proyecta establecer una oficina 
y exposición de compraventa de automóviles en la casa número 9 de 
la glorieta de Valle del Oro. 

Don Ladislao Martín Gutiérrez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su taberna sita en la casa número S de 
la calle de los Vascos. 

Don David García Vela proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 8 de la calle 
de Vicente Espinel. 

Don Manuel López Rozas proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 34 de la avenida 
de la Reina Victoria. 

Doña Hilaria Navarro Caniego proyecta establecer un autoser­
vicio de lavandería en una casa sin número de la calle de Oren se 
(centro comercial). 

Don Gerardo Díaz Izquierdo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de la calle 
de San Francisco de Sales. 

Don Faustino Fernández Fernández proyecta ampliar su carni­
cería y pollería sita en la casa número 20 de la calle de Salsipuedes 

Don Aurelio Montero Sangar proyecta ampliar con una máqui­
na de juegos recreativos, tocadiscos y televisión su bar sito en la 
casa número 9 de la calle de la Ilíada. 

Don Toribio Valencia Rosique proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 110 de 
la calle de Ramón Luján. 

Doña Carmen López Belloso proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 91 de la 
calle de Hermosilla. 

Doña Florentina García Díez proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 2 de la plaza de Isabel n. 

Don Joaquín Franco Muñoz proyecta ampliar con aire acondicio­
nado su salón de billar y juegos recreativos sito en la casa número 58 
de la calle Mayor. 

Don Juan García García proyecta establecer la venta, reparación 
y montaje de neumáticos en la casa número 1 de la calle de Fran­
cisco del Pino. 

pon Donato Velasco Yebero proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número S3 de la calle 
del Lavapiés. 

Doña Francisca Idirín Garadieta proyecta establecer un autoser­
vicio de alimentación en una casa sin número de la calle del Tor­
pedero Tucumán. 

Don Pablo Criado Crespo proyecta ampliar su churrería y venta 
de patatas fritas sita en la casa número 4 de la calle del Lucero. 

Don Oscar Castro Martínez proyecta ampliar su pescadería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 188 de la avenida de 
Palomeras. 

Don Angel Luis Martín Sáenz de Miera proyecta establecer una 
repostería con obrador en la casa número 48 de la calle de Antonia 
Lancha. 

Doña Petra Portero Martínez proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves, caza y pescado en la casa número 4 
de la calle de Benadalid. 

Don Francisco Sánchez Fernández proyecta establecer una re­
postería y venta de fiambres en la casa número 42 de la calle 
de Buendía. 

Don Melchor Juárez López proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 30 de la 
calle de Valle-Inc1án. 

Don José María Fuentes Gómez proyecta ampliar su bodega bar 
sito en el bloque L de la calle de la Sierra Salvada. 
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Don Isidoro Jiménez Juan proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 19 de la calle 
de la Virgen de la Fuencisla. 

Don Francisco Jesús Jiménez de la Colina proyecta establecer un 
taller de decoración y restauración de muebles en la casa número 24 
de la calle de la Sierra de Molina. 

Don Mariano Barajas del Río proyecta ampliar con máquinas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 29 de la calle del 
Teniente Compairet. 

Don Antonio Enrich Valls proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 14 de la calle de Pacorro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 3 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

"'11"""""\1'1"",.,°1,""11",°\""",'11'1",.',"""""'1"1""""\",",,"""'1"""""'""""'U,,,'I,""II""II""""""""I 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
celebrada el día 8 de marzo último, al examinar el recurso inter­
puesto por la Sociedad Bronce, S. A., y por don Alejandro Máiquez 
Saudes, contra el acuerdo del Consejo de la Gerencia, de 27 de julio 
de 1972, por el que se desestimaba la anterior reclamación contra el 
acuerdo del mismo Consejo de 10 de mayo de 1972, ha adoptado 
el siguiente acuerdo: 

"Retrotraer las actuaciones de este expediente al momento pos­
terior al acuerdo del Consejo de 10 de mayo de 1972, a fin de que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.°, párrafo tercero, del 
decreto de 11 de mayo de 1968, por el que se aprobó el plan especial de 
la avenida de la Paz, se someta e! presente expediente a información 
pública." 

El acuerdo del Consejo de la Gerencia de 10 de mayo de 1972, 
que, como consecuencia del anterior citado, debe someterse a infor­
mación al público, es del tenor literal siguiente: 

"Primero. Anular e! acuerdo del Consejo de la Gerencia, de 
17 de diciembre de 1971, por el que se declaraba zona en estado 
de reparcelación obligatoria los terrenos comprendidos en el polí­
gono 57-1 de la segunda fase del plan especial de la avenida de la Paz. 

Segundo. Subdividir el citado polígono en tres nuevos a), b) 
y e) , conforme se señala en el plano unido al expediente en cada uno 
de ellos; y 

Tercero. Invitar a los propietarios de cada polígono a que cons­
tituyan las respectivas Juntas de Compensación, conforme a lo pre­
ceptuado en los artículos 124, 125 y 126 de la ley de Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956." 

Advirtiendo que a los efectos de dar cumplimiento al anterior 
acuerdo, podrán examinar el expediente de su razón en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al en que aparezca publicado 
el presente anuncio en el Boletú~ Oficial de la Provincia, y en cuyo 
plazo se habrán de presentar en el registro de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo (Negociado de Reparcelaciones, calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129) cuantas reclamaciones 
suscite el acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, adoptado en sesión celebrada el día 10 de mayo de 1972, que 
queda reflejado literalmente en el presente anuncio. 

Madrid, 11 de abril de 1973.-EI Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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~ 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 5 del corriente 
'd b' di' 1"' IR' mes L_ tem o a len acor ar a mc uSlOn en e eglstro de Solares el ' 'Ii 

bIes de Edificación forzosa de la finca número 11 de la ~Ut­
ValentÍn Beato (Canillejas), propiedad de don Pablo Cardenal~~~ 
por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en los es, 
tados 5-a) y 5-b) de! artículo 5.° del reglamento de 5 de apar_ 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de S;arZt 

en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de I~es 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. iL 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución Podrá . t en 

d . "' 1 Id" m ero poner recurso e repOSlClOn, en e p a¡w e qumce dlas, ante el e 
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo :: 
puesto en e! artículo 217 de la ley de 12 de .mayo de 1956 sobr 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a ten; 
del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de ma o 
de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima c:n. 
veniente. 

Madrid, 13 de abril de 1973.-EI Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 5 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle de 
Postas, propiedad de don Miguel Peletier Garvía, por encontrarse 
incursa en el supuesto contemplado en el apartado 4 del artículo 5.0 
del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con los artículos 170 
y 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Or­
denación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter· 
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con. 
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de · 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor 
del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo 
de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1973.-EI Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
En Consejo de la Gerencia, en sesión de 5 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 7 de la calle de los Irlandeses, propiedad de doña 
Emilia Leocadia del Río Sánchez, al estar exceptuada al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 1-e) del artículo 6.° del reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro MUni­

cipal de Solares. 
Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
scjo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dlS' 
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor 
del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de m~Yo 
de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1973.-EI Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------
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